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Doctor
DIEGO MAURICIO GOMEZ SuAREZ
Acalde Municipal de Valle de San Juan  -Tolima.

Rgpetado Doctor:

En   cumpI¡miento   del    Plan   de   Vigilancia   y   Control    Fiscal   de   la   vigenc¡a    2022   y   el

memorando  de  asignación  NO  O50  de  agosto  2022  de  la  Contraloría  Departamental  del
Tolima,  se relaciona  los siguientes  hallazgos una vez conclu¡da  la  etapa  de ejecuc¡ón  de la
Auditori'a   de   cumplim¡ento   adelantada   los  días   l6,17,ls  y   19   de  agosto   de   2022   al
Municipio del Va'le de San Juan -Tolima.

i. REsuLTADos DE LA AuDIToRÍA DE CuMpLIMIEi\rTo

1.1.      RESuLTADOS SEGÚN EI OB]ETIVO GENERAL

Tabla 1 EL OBJETNO GENERAL DE  LA AuDrroRm DE CU MPLIMIE NTO

Establecer s¡  en desarrol'o de  la gestión  fiscal  los  Mun¡cip¡os del  To'¡ma,  cumplíeron  en materia
amb¡ental   con   el   buen   uso,   destinac,ón   e  impacto   de  los  recursos  g,emtados  durante  la
vigenc¡a  2021,   en  los  programas  de  agua  potable  ,  s¡stema  de  acueducto  y  alcantarillado,
mantenimiento de predios,  restauración y adciuisjción  de áreas estratég¡cas en  las microcuencas
abastecedoras de agua y s¡ estos resultan conformes con los críter¡os de aud¡tori'a.

1.2.      RESULTADOS SEGÚN EL OBJETIVO ESPECÍFICO NO,1

Tabla 2 EL OBJETWO ESPECIFICO N® 1
Evaluar la muestra de

mater¡a contractual

la contrataclón en materia amb¡ental
financiada con rmJrsos del Sistema General de Pamc¡paciones SGP y recursos propios en
cumplimiento de la ley 80 de 1993, dffieto  1082 de 2015 y demás normativ¡dad vigente en

ambi ental.

suscrita por los sujetos a auditar,

La  Administración  del  Municipio  de  Valle  de  San  Juan  -Tolima  en  el  marco  de  la  gest¡Ón
ambiental,  tomo  como  referente  las s¡guientes  polít¡cas,  planes  y  normas  ambientales  del
orden  nacional y departamental  (Tabla  NO3),  al diseñar,  ajL,star o dinamjzar  las siguíentes

Aprobado el 29 dc dJciembre de 2020 COPIA CO`'TROLADA

I_a  cop,a o  inprc>ión  dé  cs[i' dot`uimio,  Ie  th  cl  i-aiácm  de  +'No Contrühdo`'  y eI  SGC  iti`  §c l`acc  ,T`pt,nsabhi pol  su ct]nsulü  o  iJio
l_c  vcisiun acuiaLizada }J  iDnm[iLcla dc  estc  ,lo,umentol  sc  cunsuJia a  üa,`és  di-  la p3gma wcb  en c'l  csJJ4cio  dexlieado al  §GC
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actividades  m¡s¡onales  O-abla  NO4),  con  el  objeto  de evaluar la  contratación  ambiental  en
coherencia  con  el  desarrollo del  Programa  de  Uso  Eficiente y Ahorro de Agua  (PUEAA),  e'

plan ambiental de mcrocuenca , el cálculo y acotam¡ento de la Ronda Hídrica de la fuente
abastecedora de agua , el Plan de establecim¡ento y manejo forestal (PEMF) de los predios
adquiridos por el  Municip¡o ; tamb¡én  piieden con este gran acervo documenta', jilstificar y
cumpl,-r,  entre otras con  :

c oN j(ñT®c ÍÁ
RENDlcloN DE LA cuEmA AMBIENTAL . MARZo DEL 2o22

TABLA NO3. REFERENTES I)E POLÍTICA AMBIE"AL Y DE l.OS RECuRSOS
•      -...   `` NATURALES EN LA GESTION Y GASTO AMBIENTAL MUNICIPAL, RCA-2022 .

1 l.ey 99 de 1999, ley general med¡o ambjehte de Colombia.

2 Ley 1931/2O18 Directr¡ces para 'a gestión del Carr,b¡o Cl¡mático,

3 Ley 1955 del 2019, pact® por la sos[enibi[¡dad , art¡ci,Io 322. Uso de espec¡es iiat¡vas.

4 2          e2  2 re  os ReaJrsos    e as¡gr,acI-Ón      pec¡a  en Muni            r¡         -          R|
Maddalena.                                                                                                                              PIOS          ren®sa      lo

5 Ley 2111 de jLJljo 2O21, De'jtos contra los recursos natura'es y medio ambfente.

6 Ley 2173 do dicilacreacióndebembre 3O de 2021, RestaLnradón ecDIógica a traves de la sjembra de árboles ytBqIJesenelterr¡torionacional.

7 Ley 2172 de 202l . Restauración a tilaves de la s¡embra de arboles y creac¡ón de bosques .

8 Decreto l232 de 202O, Nuevo mareo reg[ai"ntario de' ordenamjerrto terrI-toria' ,

9 Decreto 2811 de 1974, C3pítulo N de 'a reforestadón.

1O Degeto ún¡co 1076 de 2O15, Reglamentaíio del sectar ambiental y desarroI[o sosteri¡ble,

11 Decreto 1532 de 2O19, Pla,ntaciones forestales.

12 Decreto 69O de 2021, manejo sostenible de la f[ora sl[veshe y i,Todtictos forestalesnOmaderables.

13 Pol¡tica Naciona' 4O21 de 2O2O. Para el Control de la deforestac¡ón y la gest¡ón sostenible de
los bosques.

14 Poli'tjca de Gestión integral de 'a I]iodjversjdad y sL[s seric,-as eeosjstémit:os, (PNGIBSE). 2O12.

15 Poli'tica dei,artameTftal I]úl,'ica mtegral de gestión del Camblo d¡mát¡m Te,ritorial del Tol¡ma.
"RiJta Du'imaÜ.   OrdenaI"a  NO OO14/2Ol9, Asamblea To'ima.

16 Plar, Nacional de Resburación Eco4ógita, F'NR-2Ol5.

-     La  compra  prioritar¡a  de  predios con  recursos de  la  ley  2048  de 2020 y  el  Decreto

O953 de 2013.

La creación a la vez de áreas de vida y bosques en el Munic¡pio en cumplimiento
de la ley 2173 de 2021.

Aprobado el 29 de dJc,'embre de 2020 COPIA CO`'TROLADA

La copla o m`prüs;ón de estc` dmmciib. [c dQ el i-aiác!tr de `-No Com[ulado" y el SGC nu s€ liacc [t:sptinsablc poi  su culüulta o uso
l_a vei¥ [Ün Q|`{ual ,zada }' conüo'ada de cs'c documgntoi se i`on`iuJta a üQv6 tlí: b J,ágim wi-b cn e' cspacm dcdLado a' SGC
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®     Diseñar  estrateg¡as  ¡ntegrales  de  control  de  la  defomstación  y  gest¡Ón  de
bosques,  CONPES  4021  de  2020,  y  la  creación  de  áreas  de  vida  y  bosques  en
cada  municipio en cumplimiento de la ley 2173 de 2021.

La  comisión  de  auditori'a,  con  fundamento  en  la  prueba  de  recorr¡do  ,  la  documentación
aportada  por  el  miinicipio  a  través  de  la  Rendición  de  la  cuenta  ambiental  RCA-2019  a
2022  y  la  respuesta  consignadas  en  la Tabla  NO  4,  exalta  los  avances en  el  cumpl¡miento
del deber mis¡onal en el área ambiental y de los recursos naturales; sin embargo persisten
las   inobservancias   de   tipo   administrat¡vo,   técn¡cas   al   planificar,   programar,   ejecutar,
monitorear o superv¡sar el gasto o inversión durante una vigencía o periodo con fuente de
recursos propios y/o del Sistema  general  de Participaciones asignación espec¡al  SGP-AE en
los  14  Munic¡pios ribereños al  Rio Magdalena,  ley 2O48 de 2020.

l 99,TTA±g+p_7ÍA        I                  RENDICIóNDElÁCuENTAAMBIEmALRcA,MARzoDEL2o22eO
LAN4.RAMBnNTAL.Urr-DA ESPUESrrAS, SOBRE  LJ\ ACTMDAD DE GESTION Y GASTOysLIRELJ`ctóNcONLApoLnlc^,i'oRMAqABLJ\3)LApcnELML,NlclplotHLt]EL.v^i.LEEtisANJu^

No poLnlcA,LEy,NcmM^ÜTIHzAD^

l1

E' P,omso dte,riton-alE
N.eFL®v¡sionyajiistedeIEsqgemadeorderúmientoOT,segúI,lolit]rmado,

NO APLJC^

2

^ctua 'IzacioagLiaPUEAPtaiidegedegestiónn e ¡mp[ementad®n del   Pl@n de uso eficierite y ah®rTo de[A,PlaTidesaneamíentoymanejodevertim'entos,PSMV,stlón[ntegra[delosresldL,tisóI¡do6PGmS,Planmunldpalde'riesgoPMGR.

NO APLICA

l3 EI D¡seno dege5t¡ÓndeI] estrate9,as ¡ntegrales de control d® la deforestadón yOSI]m=S.
NO APLICA

4
En la F®rmuambientaIPlac¡on del P]an de establedm]ertto y maiiej® fqestal yEMFdepredios'osadqIJiridosporlosMLJiticip¡oscomo de

NO A PLICÁgarantia persistencia de 'as refo,estaciones y la sostenibi'idad al gastoambúental.

5 Creac¡on y operadon del Cemo de Atención y Valoración de FailnaSilvesbeCCAV.
NO APIICÁ

6
Creación de ras áreas de v¡da y bosqqes en cada Mun¡c¡p¡o, J,ara [arestauraciónycoriservaciónecológica,porparI:edelaAdm¡nistraciónMIJnicipalylaE.S.P.

NO APLICA

7
Fundamentaa-Ói,, Justiflcación en los estud¡os previos de la ®ntratadónforestaf,restatirac¡Ón,adqu¡sic,-óndepred¡os,pagodeservicíos,amb¡entales®nre"rsosprop,`os,SGP-AEalrioMagdaleria.

NO A PLICA

8

Er, el Pl'ot£so de fomLilar de la Polít¡c:I i]mbiehtal munjcipal oEmpresarial,'osproyectogdeeducaci-ór,ambientaly/oj,Lst¡ficar el, losestud¡osprevjosdeloscoi,tntosre[acionados®nReforestadóri,restauraicióncor6ervac¡ón/t--

NO APLICA
y    o pro ecüor, o rmi,eJo del bosques®ecosistemasestI-atégiosparalo§aaieductos?

Aprobado e] 29 de diciembi`e dc 2020 COl]lA COr`TTROLAl)A

h i`tpu o lniprcbiün de csii' úJcu,mü. l¿' di cl cmáitü  de `INo Conü:Ühdo" y el SG{ nü sc hace lc`Jx,nsJb'c poi  su iuibub  o uo
1_a veimn ai`tm[,tada }' conÜÜlada tlc c-stc úoüumcmÜ. ``c i'oüsulta a  [iavé5 dc la pJgiua wi'b en el cspacft, úriicado üI SGC



` o.g@©-ot'or`-'i-i`^I.<,iti^
REGlsmo EsTRucTuRA INFoRME DE AuDrToRÍA

Proceso: CF - Control Fiscal CódigO:  RCF-56 Versión: Oi:2020

1.3.   CONTRATACIóN   AMBIENTAL   Y   DE   LOS   RECuRSOS   NATuRALES   DEL
MuNICIPIO DE VALLE DE SAN JUAN -TOLIMA. PERIODO (2021).

Tabla 5 : EL OBJETWO ESPECIFICO NO l
Evaluar la muesb'a de la contratacÍÓn en  materja ambl'ental  suscr¡ta por
financíada con recursos deI Sistema General de Participaciones SGP y recursos prop¡os en
ciimplimiento de la ley 80 de 1993, decreto  1082 de 2015 y demás normatMdad vigente en
materia contractii al ambiental.

'os sujetos a auditar,

Por el alcance de la aud¡ton'a, se pr¡orizo en  los contratos ejecutados por los 46  municipjos
con  recLirsos propios del  1  %  de  los  lngresos  corrientes  de  ljI]re  destinación
ICLD de la vigenc¡a 2021 y el saldo no ejecutado en vigencia anteriores,  ( ver
tabla   NO   6   )   ;   con   el   interés   de   generar   una   línea   base   sobre   el   cumpl¡miento   e
implementación  de lo ordenado por el Artículo  111  de la  Ley 99 de  1993 y los Decretos NO

953  de  2013  ,  NO  870  de  2017  ,  NO  1007  de  2018  y  el  Decreto  ún¡co  NO  1076  de  2015,
reglamentario del  Sector Amb¡ente y Desarrollo Sostenible  ,  que en su Ar[ículo 2.2.9.8.4.1
dtiTrió scJble rals ` Inversiones  en  el  Pago  por serv¡c¡os ambientales PSA,  la  adqu¡sición  y
manten¡m¡ento  de  predios,  que  ejecuten  los  munic¡p¡os,  distritos  y departamentos  hasta
por el porcentaje no inferior al 1 % de los ¡ngresos corrientes.

Tabla  No6 MUESTR^  EH COAITRATOS ^MBIENTALES EJECuTADOS POR EL MUMCnIO DEI VAiLl: DE SAM
]Ü^N -ToL", vIGENcm - 2o2i Y  EvALuADos m LA AuDnORÍA DE cuMPL"II:mo. pvcF-2o22

NO cól)IGO OBJETO DE LOS CONTR^TO EVALUADOS VA LOR FuEmE

1
CONTRATO

TrestacJón de serici'os de apoyo a 'a gestl'ón mediante 'a

$           9.100.000,00
RECURSOSNo.O19  -Enero

conservaaon de 'a blodwersidad y sus serwc,os ecos,5tém¡cos

16   202l en e' munic,p,o de Valle de San Juan, departamento dd PROP]OS
Tollma~.DIEGO ANDRES  DUSSAN  TRUJILLO  con  el  Obieto.'  .

2
CONTRATO  NO.113-JuI¡o28-

nMano de obra a todo costD para realizar las activ,`dades de

$         13.940.000,00

RECURSOSPROPIOS.
a¡slam¡ento de 480m' del predio lote vüeda vallecito con ficha
ca"al  n OOO300010161000 de prop¡edad del  mun!a'pio deVa!¡edeSanJuandetamtode'Tl-l

2021 par        en                oima,conaASOCIACIONAGROECOLOGICADELTOLIMAAETOL y
i O/o ICLD

Repr6entante legal OSIRIS TRuJILLO MATTA.

3 CONTRATO  ll4

aConb-atar el sLim ¡n¡stro de tanqiies de almaoenamlento, te]as

$          13.790.OOO,00
RECU RSOSde zinc y mangua-a§ de  r¡ego tlpo agr,rcola  para el  munlc,-p,o

jiilio  29 de 2021 cle Val'e de San Juan,  departamento de Tolima",con MARÍA PROPIOS
TERESA  CORREA  SALGADO.

4 CONTRATO  214

nSum¡nisü'o de insumos, sem¡llas y elementos de matería'

$            9.965.000,00
RECU RS OSvegetal para el  mejoram¡ento y forta'ecmíento de unldades

dlc -22 de 2021 producti'vas a pequeños agricultores dd muniapio de va'le de PROPIOS
san 'iJan".  mn  ELIZABETH  rIFIJENTES MUR.

TqAL $     46.795.00O,00

Apmbado el 29 de diciembre de 2020 COPIA CO`-TROLADA

La c`opid o hpícsión dc c6ti| úocumcnio, lc di el caiáctt:r de ''No Conuulado" y el SGC i,i' sc' hacc Ltsp{,asablc imr su consulta o uso`
La  vcitLún ai.`nia[Üaú }J  conü`,kida  úc  estc  diiuumcn[oi  sc  L-unsi`lla a  mvcs  d]:  Ia pagina  wi>b en el  t:spacm  ih:dicatlo al  SCJC
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La  admínistración  de  Mun¡cipjo  de  Valle  de  San  Juan  -Tolima,  durante  la  v¡gencía  2021,

priorizó,  programó y ejecutó dos  contratcB  ambientales  fl-abla  NO  6) con  recursos  Propios
por valor total de $ 46.795.000,00 con  el objeto de invert¡r manejar áreas de importancia
ecológica  local¡zadas en  predios adqu¡r¡dos  por el  Municipío de Valle de San Juan -To'ima

y otras áreas de importanc¡a ambiental.

E'   resultado   permitió   a   la   CDT,   calcular  el   comportamiento   del   gasto  ambl'ental   por
vigencia   o   periodo,   la   distribuc¡ón   de   los  recursos  y   la   destinación   e   impacto  socio-
ambiental  de  'as  actividades  ejecutadas;   igual  se  vis¡bilizó  e'  aporie  o  ínfluencia  que  e]
s¡stema  de  control  intemo  tiene  en  superación  de  las  inobservanc¡as  en  el  marco  de  la
implementación   de   MIPG-MECI,   durante  una  vigencia   o  per¡odo  (ejemplo  2020,   2021,
2022).

1.CONTRATO   NO   113-202l,   MPIO   DEL  VALLE   DE   SAN   JuAN-TOLIMA  y   LA
ASOCIACION AGROECOLOGICA DEL TOLIMA AETOL

J]ÁLIIAZÍiO DF ^UDmRÍ^ AD+I"Im^TI\,^ co]i INcIDmia^ FlscAL hio_._JQ±

Condición.

La evaluación de' cumpl,'miento del objeto contractual,  ¡ntegro los soportes de cada  una de
las  fases   contractuales   que   reposan   en   e'   expediente   del   contrato   113   -2021   y   los
resultados  de  med¡ciones  realizadas  en  sobre  los  linderos  del  predio  de  propiedad  del
Munícip¡o,  permite  aseverar  que  el  Aislam¡ento  ejecutado  presentan  'a  ausencia  de  las
s¡giiientes inobservanc¡as en su cant¡dad de la obra.

Para evaluar 'a estructilra y func¡onalidad del aislamiento (cerca tradícional) construido por
AETOL  en  predios  adquiridos  por  el  Municipio  ,  la  com¡sión  de aud¡toría  con  partic¡pac¡ón

de  la  superv¡sora  y  el  representante  del  contratista,  optó  por  ¡nventariar  el   100  %  los
tramos de cerca o aislam¡ento tradicional,  regístrando  la cant¡dad y calidad de  los insumos

(NO  de  postes,  alambre  ,  pie  de  amigos  ,  tipo  de  madera  ,  inmun¡zado,  Etc  )  para  luego
comparar  o   corroborar  con   las   obligacíones  descritas   en   el   Contrato   NO   113-2021   de
aislamiento. Tabla No7

Apiübado i`I  29 de dic¡embre de 2020 COI-I.l CO_`TltOLADA

La  cí!pla o  impfc>im dc  cs[LI  Iltxumcn!o,  Ie  di cl  i'aiác[cl  ,lc  -INo Comolado'' y t'I  SGC  no  se  lücc  icspi,risable poi  su wnsulga  o tSo
La velmn aciilalizaúa }J ioii,i`,13d de esie i'Ütumcmi,` `se i'oiisulla 8  ün`-cm di' b pigina wcb cn i'I espacio dcdicüú` aI SG{
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AuDITORIADE CUMPLIMIENTO AMBIENTJq_ .  PVCF-2022

TJüLA NO 7. OBJETO DEL CONTRATO 113-2021  : MJ"O DE OBRAATODO COSTO PARA REAuZAR IAS
ACT'V'DADES DE A[SLAM IENTO DE 480 ML OEL l]REDIO PREDIO VEREDAVALLECITO CON FICHA

CATASTRÁL OOO3-OOO1-O161-00O DEL MuNICP'O DEI VALLE SAN JUJN -TOLIMÁ.

DESCRIPCION DE IA ACTIVIDAD
Unldad deMed¡da

Csntidad Valor U nítar¡o Valor {otal

1.COSTOS DIRECTOS
1.1. MANO  DE OBRA

Trazado omaJ 10 $                 52.500.00 $                       525_000.00
Ahovado orTlaJ 10 $                 52 500.00 $                          525. OOO,OO
Rocena omal 10 $               52 500,00 $                     525 000.00
Hincado hl 10 $                52.500.00 $                     525.000 00
TemDlado v aíamdo hL 10 $                52.500,00 $                     525,000 00
Sub'o'aJ rrBno de obi'a Afslanlsrrto 50 S                 Z62.5OO,OO $                    2.6Z5.OOO,0Ú
1.2 lnsur"
Alambre de Dua ÍRollo 12,5 , 350 M` Rollo 6 $             320 000 00 $                 192000000
Postes de Concreto de 2 me'ros alto Poste 180 $                  37-500,OO $                      6.750_OOO  OO
Alamb,e neQro Posle 10 S                t2 000,00 $                      120 000.00
Cemento v aareaados Ka 1 $               5SO_000,00 $                     550.000 00
SiJb,otal Jnsu~ $               919.500,OO $                 9.340.000,00
TOTAL COSTOS DIRECTOS $                  11.96S.OOO,OO
2. COSTOS INDIRECTOS
Transoar[e ,ntemo Goba) 10 $                 52_50O,00 $                     525. 000 00
TrarisDorie lnsumos  a la ve,eda va]lecfto§ Globa) 1 $           1,000, 000.OO $                  1.000 000 00
TOTAL COSTOS INDIRECTOS $                    1. 525.000,OO

VAL.OR TOTAL DE L A[SLAMIENTO $                13.490.OOO,00

Luego de confrontar lo antes  expuesto  con  los  resultados  del  ¡nventar¡o realizado  en  cada
tramo  de  aislamiento,  se  encontró  que  en  la  estructura  de  la  cerca  faltan  73  postes  de
concreto, como se ¡ndica en la tab,a  No 8.

Fuente y Cn-terio Auditoria.

1.Contrato   de   Obra   NO   251   del   6   diciembre   de   2021,   fase   etapa   precontractual,
contractual y poscontractual, a la actMdad de aislam¡ento.

Causa:

1.Inobsewancia  de  parte  del  contratista  a  la  aáusu'a  sobre  las  obligaciones  generales y
especifica del  Contratista  relacionadas con cantídad de insumos y MO.

2.Inobservanc¡a   del   supervisor,   a'   no   v¡g¡lar   y   aplicar   oportunamente   en   campo   las
técnicas necesarias para realizar el  inventario al  100 % de las cantidades de obra parciales

y  totales   del   aislam¡ento   qabla   7),   ejecutadas  en   los  térm¡nos  de  cantidad,   calidad

Aplobado e] 29 de dlcíembre de 2020 COPIA CO`'TROLADA

La  copia  o  inipre5iún dc  es'cl  do,umi'i]Lo,  le  dJ]  el  [a`ácu:i  de  '|tl'u Ci`nlrolado"  y i-l  SGC  nÍ,  se lucc  Le>p,,nsal,l[ poi  su cünsulQ  t, uso
I_a v`-Js`ón ac,ualizaila }' conÜ`,laih dc csíc doLumcm`,. si-cunsulía a  [ra,cs di-ú pa5im wcb iln c-l  espam dc{lii"úo a¡ SGC
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acordadas  en  el  Contrato  113-2021  por  la  admin¡stración  del  Municipio  deI  Va"e  de  San
Juan  a  la  AETOL.

3.Deficienc¡a en  la matriz de  riesgo y efectividad de las activ¡dades de control l'nterno a  las

y productos de lo5 actos contractuales en el área amb¡ental y de los recursos naturales.

Efetiol

1.La  calidad  y  func¡onalidad  del  aislamiento  con  cerca  tradic¡onal  y  por  consiguiente  el

objeto contractua'.

3.  El  objeto  y  la  estructura  de  la  cerca  tradicional  al  dejar  de  incorporar  73  postes  de
concreto por un valor de $ 5.470.944,44.

Conclusión.

TAóLA « | 8 : EVAAuAci ÓN CoNTRATo Nd 25i-Zozi , Au "ToRÍA DE Cu M Pu Mi ENTO AM BI ENTAL pvcF,2aZZ

oB,ETO DEL CON"ATo l13-2ozi : M^No o€ OBRA A ToDo coSTO PAm FtEAuzAFI LAS AcTWiDADEs DE Au¡LAMiENTo DE 48o ML oEL pREDlO PREDio

vEREDA vALL£cm coN FlcHA cATAsTRAi mtmi"6i,om DEi Mi'«Icpio DEi vAuE sAN JuAN -ToLJMA ., poR vALoR DE Si3.4ü,ooo,oo

1 AJsLAM'Er\rTO  PRE"o cAÑAs

lNFORME DELCONTRATISTAY

RESULTADO DE EVALuAClÓN POR LA COMISlóN D£ lA CONTRALORLA t)EPARTAMENTAL

BMVAS SUP[RVISOR DELCONTRATOlü202l DEL TCü MA

l'REDios/ ACTmDAJxs
CANTPOSTES VALOR1'OTAL DflA»uM,Emo

cANT,"D po5rEsAi,sEmEsENElAJ5mENTo VAl.OR TOTAI DEl.OSCOSTOS,lNSUMO5

OBSERVAC1 ÓN / tflALLE

LA!sLAMiEhrTo coN posTEs y  pü:

l80 i13-490.000,00 73 j          5.470.94t44

El a¡slamiento (  ceíca trad,cional  )i  seÍn',entarioa'100%entodasuextension,  loquedetemmoqueur`icamentelO7postes de

De AMiGo m coNcRETo concreto se e ncontraron hincados o entemdos

CuADRAOOS DE Pl'NTAE§lABONADADE2.OME"06 DE en 'os ,ramos de ceria ; para l 'egar 3! resultado

se eva'uo 'a cantidad ,  'a calidad de  los ,nsumos

AITuRA, AIAMBRE CALÜRE ü5 Y 4 Ía estíuct`JÍa y fi,nc¡ona¡ídad clel a,slamie nto o

mLos oE ALAMBRE DE puA. protectión de las areas íefoJes,adas ; encoíit¡LisÍÓnfaítan73postesdeconc,etode los180postesentermjni]sde'cDn'ratofirmadoypaBopoTelMp¡ode¡Va)ledeSanjuan`Td¡ma .

NO"
la Evalauoón en campo se real i2o con paítia pac!ón de los aui dtores d ela CDT , CONTRAT)STA AEl`OL ,  Di ego Maur,cío

Gome!, Dairo Ensiso y Yak'lnKarime  Mendoza,  qu¡enes local¡zaban  los tíamos de cerca o a,s'amientc,  que  se

i wetar¡o.  señal izaíon cor,  ma rcador

Api'obado el 29 dc dicicinbre de 2020 COPn CO_`TROLAI)A

h ctpia o miprcsji',n di' estcl diumimüJ, lc th t'I cil ác[tr d[ ''N,, ('onirola{li`l' y i-I SGC m se liact l csp,msahle piu  `" c`,nsulta `, usol
l  a \Ierí`iiin ae{ual,zada  )i  it,fitmlada  dc csii' úiumcm,`  se ci,nsulia  a  tia`'cs  llc  la paglm web ca  cl  tlspaI;iü  dcdJcüd,, ü  SCC
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Con  fundamento en  lo antes sustentado,  se determinó  que ``AETOL" omjtió  ¡ncorporar a  la
estructura del aislamiento protector 73 postes de concreto por un valor de $ 5.470.944,44
calculado  con  base  al  costo  total  de  $  13,940.000,00  (Tabla  7  y  s  anexa);  este  hecho

genera  desgaste  institucl'onal,  incertidumbre  e  incumplímiento  del  objeto  contractual;  sin
embargo   por  la   naturaleza   del   insumo   ausente   en   la   obra,   bien   pueden   las   partes
firmantes del contrato instalar los postes en  los mismos términos y requisitos del contrato
113-2021.  la  Tabla  No7 y 8.

1.3.      RESuLTADOS EN RELACIóN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO NO 2

Tabla 9 .- EL OE»ETIVo ESPECIFICO NO 2
Ver¡ficar el  cumplim¡ento y resultado de
Mod¡ficado por el art.106 de la Ley 1151  de 2007;  ModI-ficado por el  art 2iO de la Ley  1450 de
2011  y Reglamentado por los Decretos NO  953 de 2013,  870 de del  2017  ,  el  lOO7 de 2018 y
la normatividad v¡gente en materia ambiental  en lo que r®pecta con la jnveísión en compra ,
manten¡miento de redios

aplicacIÓn  del  artículo  111  de la  ley

o  de serviclós am b¡ ental es,

99 de 1993,

HALLAzGo DE AuDITORÍA ADMINISTmTlvA No. o2

Fuente y Criterio de auditoría.

La  administración  de'  Municipio  y  la  Gobernación  del  Tolima  d¡sponen  de  un  gran  acewo
normativo   y   técn¡co   que   favorece   la   capacidad   de   Planeac¡Ón,   gest¡ón,   priorización,
destinac¡ón,  sostenib¡ll'dad  del  gasto  ambiental  en   beneficio  de  los  recursos  naturales,

(bosques,  flora,  fauna,  suelo,  agua)  'ocalizados en  microciiencas o  predios abastecedores
de agua para  los acueductos municipales;  para el efecto ¡ncluimos los siguiente:

1.  EI Art,'culo 111 de la Ley 99 de 1993,  mod¡f,cado por el art.  106 de  la  Ley 1151  de
2007 y el art.  210 de la  Ley  1450 de 2011,Reglamentado  por eI  Decretos NO 953 de 2013

y   el   Decreto   único   1076   de   2015,   reglamentar¡o   del   Sector   Ambíente   y   Desarrollo
Sosten¡ble ,  qu¡en  definió en Artículo  2.2.9.8.4.1  sobre  la  inversíones  el  pago  por servic¡os
amb¡entales  ,   la  adquis¡ción  y  mantenimíento  de  predios,  que  ejecuten   los  munic¡p¡os,
djstritos  y  departamentos  hasta   por  el   porcentaje  no  inferjor  a'   1   %  de  los  ingresos
corrientes.

2.  EI Decreto O953 /2013, en sus artículos 5O, 6O,7O y sO Decreto 870 de 2017,  Decreto
1076  de  2015  en  los  artículos  2.2,9.8.1.4  ,  2.2.9.8.1.5.y  2.2.9.8,2.6.  que  trata  sobre  la

seleccI-Ón,  Adquisic¡Ón  y  manter,imiehto  de  áreas  y  predios  de  importancia

Aprobado el 29 dc dJc¡cmbre dc 2020 COPIA  CO`-TROLADA

l_a cop[a o miprcóión dú  t;j[i'  dtmumenü,  Ie da cl c'aiáL[cl  úe  `'tl'Ú Coliuolado'' y cI  SGC  nü se lmce  ii'spimsabLe  poi  su  ,ui|<iiüa  i`  uLso
1_a  vci`ión dclii¿ilizada }J coJiüolada  tle  eslc  tlocumetL[u`  sc  i.-onsul'a a  Lmves dc  h paslm  wcb co  cl  csJJacio tlcdILüclo aI  SCJC
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estratégicos  en  microcuencas  abastecedoras  de  Agua  para  el  sistema  de  acueducto
mun¡cipal.

3.  EI Decreto 870 de 2017 estableció directrices para eI  Pago por Servicios Ambientales
PSA  y  otros  incentivos  a  la  conservación  con  el  fin  de  impulsar  el  mantenim¡ento,

generación   de   bienes   y   servicios   ambientales   a   través   de   acciones   de
prffirvación, restauracI-Ón y conservac¡ón de áreas o ecos¡stemas estratégicos
a  nive'  mimicipal,  que  promuevan  las  personas  públicas  o  privados  al  implementar

proyectos de Pago por Servicios Ambientales PSA financiados o cofinanciados con  recursos
públicos  y  pr¡vados,  incluidas  las  personas  de  derecho  públ¡co  de  carácter  especial  de  los
pueblos indígenas y demás grupos étn¡cos.

4. EI Decreto 1007 de 2O18,  modifica el Capi'tulo s del Ti'tulo g de la Parte 2 del Libro 2
del   Decreto   único   1076   de   2015,   en   lo   relacionado   con   la   reglamentación   de   los

componentes generales del incentivo de Pago por servicíos ambjentales PSA.

5.  Los documentos de la muestra de contratos ambjentales, descargados de la  plataforma
SECOP Y SIA OBSERVA.

6. Soportes de la Cuenta ambiental rendida por la adm¡n¡stración del Munic¡pio del
Valle de San Juan -Tolima,  entre la v¡gencia  2019 a  la 2022.

Condi ción.

La  Admi'n¡stracíón  del  Municip¡o  deI  Val'e  San  Juan  -Tolima,  presenta  inobservancias  con
re¡ncidenc¡a  en  la  no destinación  o ejecución de lcw; recursos económ¡cos correspond¡entes
al  1  %  de  los  ICLD  como  se  ¡Iustra  en  la  Tabla  10  anexa  ;  este  ¡ncumplimiento  ¡mpacta
directamente  a  los  ecos¡stemas  presentes  en  las  áreas  de  recarga  ,  regulación  hídrica  ,
ronda  hídr¡ca  e  jncrementa  el  riesgo  de  i-ncendios  forestales  ,  la  contaminac¡Ón  del  agua  ,
la producción de sedimentos,  la regulac¡ón  h,'drica y el pastoreo de ganado  .

Aprobado c]  29 de dJcjcmbrc dc 2020 COIJIA CO`-TROLADA

h  ci,piai [,  imprtblón d¢  es!i+  úocuncn'o,  lc  i1.i  cl caiacü  de  `-Nu Con[[oladD" y cl  SGC  iiü sE  luc`c ic'5pt,iisal`(c l,o[  su consuh  t, uso
l_a v¢is"n  ac{ua[Iza,la  }J cmt[alaú  de  estc  `1uiumcn(,,`  sc  consul¡a a  üavcs  dt'  b pGgina  web i'n cl  l,spdi`io dt:d,uado al SGC'
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vIG"cm /AÑo 2019 2O2O 2021 2022
Íü.ICLJ) m" DFoDios S    l.947.385.00O,OO S     u)i4,8o9,8oo,oo S      l.946.667.l26,00 $       197426805700

(2).Reair§es pml,ios 1% de los¡ngreso§corrientesdelibredestínadónICLDPorvigenda
i          19.473.85O,00 i       18,l48"'00 i           19.466.67l,26 !             19,742, 68O,57

(3). ICLD No coNsIGmDo cJi HoNe"OO264g-l
¡             18.l48.O98JOO i              19.4ÓÓ.671,26 ¡              19.742.680/57

(4). Saldo Total del 1 % de loslCLDenlaCuentacorr¡8nteNO46680-OO2649-1HpíoVALLEDE
$            8.654.989Á)O $            27.943.lO4,OO $             28.192.244,00 $               49.99O.990,0®

Saldo según extíacto
Saldo de 'a dehta a

Saldo de la cuenta al Saldo de la alenta al 3l

ban"grario deL 31 Enem 31 de 2OZO,
31 d¡c de 2OZ1

Agosto de 2O22 ,

SA"ÜAN BA NCOAGRARIO DIC 2019
segun  ExúactoBar"rario

Exbado Banagíar¡o certificado por Bana¢rar¡o

Total ,ecmsas qieaJtados SegmbscmtmtosAmb¡entale§(aít111ley99/93)SECOPySm08SERVA.
i ¡            13.94O.O»PO i

NO EJECUTO NO EIECUTO commTo iÜ-2o2i NO E]ECUTO

SALDO S" E]ECUTAR $            27.943,104,00 !            47.658.915,26 Í              69.733,670,57

1.La  Adm¡nistrac¡ón  del  Mun¡cipio  de'  Valle  de  San  juan  -Tolima,  presentó  inobservanc¡as
con  reincjdencia  por  no  planear,  programar  y  ejecutar  $  47.658.915,26  en  la  vigencia
2021  y $  69.733.670,57 de  1  % de  los ICLD proyectado al  año 2O22,como se ilustra  en  la
Tabla   10  anexa  ;   este  incumpI¡m¡ento  ¡mpacta  d¡rectamente  en  la  sosten¡bilidad  de  los

ecosistemas   presentes  en   las   mjcrocuencas   abastecedoras   de  agua   captada   para   el
s¡stema  de  acueducto  ,  porque  las  áreas  de  recarga  ,  regulación  hídrica  ,  ronda  hi'drica
están  localizadas  en  predicx;  públ,-cos  y  privados  con  sístemas  de  producc¡ón  pecuaria  (

ganaderi'a)   que   por   su   manejo   incrementan   e'   riesgo   de   incendios   forestales   ,   la
contaminac¡ón del agua , la producción de sed'imentos y 'a  regulación hi'drica  .

2.La  adm¡nistración del  Munic¡pio del Valle de San Juan  -Tolima  desde el  año  2020,  omitió

'a   ObI¡gatoriedad  de  la  destinac¡ón  por  v¡gencia  deI  I  Oyío  de  los  -mgxeysQys
caI-rientes a  los  que se ref¡ere el Artículo 12 del decreto O953  -2013,  que exige  la
¡nclus¡ón    dentro   de    sus   planes   de   desarrollo,    el    presupuesto   anual    respectivo   e
individualizac¡ón  de  los  recursos  propíos  para  que se  programen  y  ejecuten  en  cualquiera
de las opciones específicas descritos en  los decretos reglamentar¡os del  articulo  111  ley 99

/1993.

3.  La  adm¡nistración  del  Mun¡cip¡o  del  Valle  de  San  Jiian  San  -Tolima,  no  ha  ejecutado  el

saldo  que  reg¡stra  en  la  Cuenta  corrjente  NO  46680-002649-l  BANCOAGRARIO  ,Mun¡c¡p,-o

deÍ  VALLE   DE  SANJuAN  a  diciembre  2021  de  $  47.658.915.26  millones  de  Desos  v  lo

Aprobado el 29 de dic¡embre de 2020 COPIA CO`TTROLADA

h copia o ¡mp,'csii',n d£  esti' dtxujmnto`  Ic  da cl cai ác[cr de  "Nt, Con'ruladi,"  y t-l  SGJ:  I`D  se  l,acc ri'spoiisat,lc poi  su conL<ulu]  o usol
l_n vcisión ai`iual¡zBtla y cont¡iilath de cs{c ili],umen[u. sc con;s[úia a  mves dil k pagma wcb en c' cspaüü ddicado al SG{;
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tiene  la  admin¡stración  mun¡cipa'  de  planear  ,   programar  ,  supervisar  y  monitorear  el
I-mpac[o  alcanzado en  las  áreas de  la  ronda  ,  recarga  o  regulac¡ón  hi'drica  aguas arriba  de
las actuales bocatoma del sistema acueducto (observar reg¡stro fotográfico).

Caqsal

1.La  no ut¡lización  oportuna de  los instrumentos básicos de planeación  amb¡ental,  como el
acotamiento  de  la  Ronda  hi'dr¡ca,  PEMF,  d¡f¡cultan  la  programación  o  ejecución  de  los  $

3_7_.658,915.2_6__m¡'lones    de    pesos    durante    la    vigencia     2021,    en    la    adqu¡sic¡ón,
mantenimiento  de  predios  y  el  pago  de  servic¡os  amb¡entales  PSA;  todo  conforme  a  las
neces¡dades y lo nomado.  Decreto 2245 de 2017.

2.No priorización de uso del  Plan de estaE,lecimiento y manejo forestal  PEMF,
diseñado con fundamento técn¡co en las cienc¡as silviculturales,  en s¡mil¡tud  a  lo exprffido
en e' ``Decreto 2448 de 2012  en  su  artículo  lO y el  Decreto  1076 del  26 de  mayo de  2015
en   su   artículo   2.2.1.1.1    que   trata   sobre   Certificado   de   ¡ncentivo   forestaI    CIF   de
conservación por parte de'  MINAGRICULTURA.

3.La    Ausenc¡a    identjficación,    delimitación    y   pr¡orizac¡ón    oportuna    de    las   áreas    de
importanc¡a    estratégíca    con    part¡c¡pac¡ón    de   CORTOLIMA,    no   favorece    'a    gestión
ambiental  admin¡stración  mun¡c¡pal  en   lo  referente  a  la  Adquisición,   mantenim¡ento  de

predios  y  plantaciones forestales,  el  pago  de  servi'cl'os  ambientales  con  los  recursos  del  1
% de los ingresos corrientes de libre destinación ICLD.

4.El  alto  valor de  la  hectárea  de tierra y el  cumplim¡ento  de  los  requisI~tos  que  ex¡gen  los
artículos 4 al s del Decreto O953 de 2013.

5.La   no   pr,'orización,   programación   de   audi-torías   ambientales   al   cumplim¡ento   de   'os
recursos  gestadcis  desde  el  artículo  111  de  la  ley  99,  y  al  proceso  contractual  ambiental

por parte del sistema de control  ¡nterno del  Munic¡pio de del Valle de San Juan-Tol¡ma.

EfectoI

1.La  planeación,  programación  y ejecuc¡ón  del  total  de  los  recursos derivados del  1  %  de
los  ICLD,  al  no  concretar  oportunamente  la  adquisic¡ón  de  más  predíos,  mantenimiento
oportuno de las áreas reforestadas.
Aprobado el 29 de dicjembre dc 2020 COP'A CO.`-TROLAI)A

L,  Lopü [`  mpit>ion dc  c`[t  dÜ[uJnento,  Iii  da e[ iaJ`aLufi  de `'No Conlrolado''  y cl SG(-nl, tc liQu  lt!bpmuble püi  su iotiSulm  ,,  usp
La vcrs" ficlual,zadd )' ci`üuühda dc €slc dücumeai`,. sc cDmittlla a  mvc.s dc b Jugim wcb cn cl cspüciü dúLIGdo aI SGC
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2.El  índice  de  riego  de  la  calidad  del  agua  IRCA  y  procesos  proceso  de  restauración  ci  La
creación   barrera   naturales   de   retención   de   sedimentos,   clisminución   de   turb¡dez   o
turb¡edad del agua captada para el s¡stema de acueducto.

3.Afecta  el  Pago  de  sen,icios  ambientales  PSA  entre  la  comunidad  focal¡zada  arriba  de  la
bocatoma   y   rio   estimula   a   los   productores   propietarios   de   los   predios  y   bosques   a
conservarkM;.

3.Incrementa  el  riesgo  de  pérd¡da  de  los  recursos  al   1%  de  los  ICID  invertidos  en  La
siembra  de  árboles,  reforestación,  restauración,  protecc¡ón  forestal;  porque no  basti  con
cumplir  con  el  acto  de  sembrar  árboles,  se  debe  formalmente  planificaf  el   manejo  y
mantenim¡ento  de  los  predíos,  preferíblemente  basado  en  un  plan  de  establecimiento  y
manejo forestal  PEMF,  d¡señado  para  las  condiciones  de  las áreas  en  bosque  natural  o  los

predicws del Munüo.

EVALuAR   Y   CALIFICAR   EL   SISTEMA   DE   CONTROL   FISCAL   ll\ITERNO   DEL
MuNICIPIO DEL VALLE DE SAl\l JUAN -TOLIMA.

HALLAzGo DE AuDnoRÍA ADMINlsTFLATn,A No. o3

Crfterb.

El  proceso auditor se adelantó  en  concordanc¡a  con  la  metodología  contenida  en  b  nueva
"Guía  de  Auditoría  en  el  marco  de  las  nomas  ¡nternacionales  ISAAI  ",  siNlgJda  de lm

reformas   ¡ntroducidas  a'   control   f¡scal   a  través  del   Acto   Leg¡slat¡\m   O4  de   2019   y   su

poster¡or desarrollo en el Decreto Ley 403 de 2020. En cumplh¡ento de este r~ marco
metodológico se aplicó el  fórmato PT-24-AC  Matr¡z de  R¡esgos y Controles,  el  cual  permfte

Éffier  y  evaluar  los  cmmes  i'ntemos  y  valorar  d  r'esqo  que  eJ  ststeTTta  d€  coqgpl
htémo   no   ha`m    pTevenido   o   detectado   ante   mcumDlhLetT[os   o   lnobséryaT_ü_
stqrfflcadvas en el asiJnto aiJdrtado . con e] ffl de detEmnar k] catldad de los cqiqJÉ=i±
hn± de conflarLza qiJe se les Dueda ftorqar v s) son eflcaces, eflclemEs en e] ciJrnmmleJJftJHTTg
de sus obietWos.

Para  este  propósito  la  matriz  en  arcmvo  Excel  socializada  por  la  comísíón  aud¡tora,  siguiÓ
los  conceptos  y  principios  contenidos  en  el  numeral  1.3.2.8  Evaliiac¡ón  del  Contro'  Flscal
htemo,   Capftulo   1  "Princ¡pios,   Fundamentos  y  Aspectos  Generales  {ti=  esta   GAT.   Así

Aprobado el 29 dc d]c,embre de 2020 COPn CO`TROLAI)A
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mismo,  se  consideró,  los  requerímientos  contenidos en  la  ISSAI 40001  sobre  comprens¡ón
del  control  interno de la ent¡dad auditada, anál¡sis de riesgos y cons¡derac¡ones re'ativas al
fraude, según  la  ISSAI  13152.

Tabla 11 .Tipo de evaluac¡Ón Peso Porcentual
1.  Evaluación del control interno ¡nstitucional por componentes 10%
2,  Evaluación del  diseño de los controles 20%
3.  Evaluación de la efectividad de los contro'es 7ryJ/o

Condición.

In¡c¡almente   es   preciso   aclarar   que   la   matriz   de   riesgos   y   controles   apl¡cada   por   la
auditoría  para  evaluar  el  sistema  de  control  interno  de  la  entidad  sujeta  a  v¡gilancia,  se
encuentra  estructurada  en  tres  tipos de  evaluaciones  a  las cuales  se  'es  ha  otorgado  un

peso específico,  así.-

una vez calificados cada uno de los típos de evaluación  la matriz arroja  un  puntaje total de
l,70   que   de   acuerdo   con   los   valores   de   referencia   defin¡dos   corresponde   a   una
calificación  final  del  control  interno  CON  DEFICIENCIAS,  como  se  indica  en  la  siguiente

tabla :

Tabla 12 .Valores de referenc¡a

Rarlgo Calificación

Dela<1,5 Efic i ente

De=>1,5a<2 Con defic¡encias

De=>2a3 ¡                    Inef¡c¡ente
CaÜSa

1.Debil¡dad  en  la  efectiv¡dad  de  los  controles  internos  diseñados  y aplicados  para  el  área
ambI®ental y de los recursos naturales.

2.   Ausenc¡a  de  un  control   interno  formalmente  plan¡ficado,   para   prevenir,   detectar  o
correg¡r oportunamente incorreccI-ones u  inobservancias en el área amb¡ental.

Api-obado el 29 de dicieinbre dc 202(l COPIA COr`-TROLADA
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3.   la   Ausenc¡a   de   controles   de   la   admin¡strac¡ón   Munic¡pal   a   las   fases   del   proceso
contractual amb¡ental con fuente de recursos propios derivados del  1  % de los ICLD y del
SGP-AE  LEY 2048 de  2020.

Efecto

1.  La  generación  de  ¡nformac¡ón  opor[una  con  las  acciones  de  seguimiento,  monitoreo  y

pronunciamientos    sobre    el    cumpl¡miento    de    los    objetos    contractuales    y    metas
inst¡tucionales  contenidas  en   las  diferentes   herramientas  de   planíficac¡ón   EOT,  PUEAA,
Plan de establecimiento y manejo forestal  (PEMF).

2.   El   ambiente   de   control   y   la   comunicación   entre   los  jefes   líderes   de   procesos   o

procedimiento, secretarias, jefe de control  jnterno y el comité institucional  de coordinación
de control intemo.

Igualmente  se  informa  que  la  adm¡nistración  actiia'  debe  proponer  acc¡ones  correct¡vas

para  los ``Hallazgos Admin¡strativos'',  en  los formatos  para  la  e[aboración  del  p]an  de
mejoramiento,   anexos  a   la   Resoluc¡Ón   351   de'   22  de  octubre  de  2009   y  que  se
encuentra    publicada    en    la    página    de    la    Contralori'a    Departamental    del    Tolima,

(www. contra lori atolima. gov. co) ,

Tabla No i3. HAL.LAZGo DE ALIDrroRiA DE cÜMPm4IENTo A LOS RECURSoS DEL 1% DE LOS ]CLD DEL NUN]CIPlo

DEL VALl.E DE SAN Ju» -TOLIMA . PVCF-2O22

No®

Inc¡derria de las llallazgo

Am'nistratiya
BeneficjoAud¡tori'a

Sanc¡onatario Fiscal Valor Disd pliliari o Peml Pág.

1 X X $      5.47O.944,44 7
2 X 10

3 X l4
Tota l 3 ¡5.470,944,44

Para el envío del plan de mejoramiento cuenta con quince (15) días hábiles, a partir del
recibo  de  la  presente  comun¡cación,  el  cual  se  deberá  remit-ir  a  los  sigui-entes  correos

Aprobado cl 29 de dicjcmbrc dc 2020 COPIA CO`'TROLADA
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el ectrónicos                 secretaria. general @contra loriatoI¡ ma , gov. co                 /con
funcionaríoii@contraloriatolima.gov.co / func¡onar¡o9@contraloriatolima.gov.co

Atenta m e nte,

CAROLINA GIRALDO VELASQuEZ
Contralora Depaitamental del To[ima
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ANExo No i. REGls"o FoToGFuFlco POR CoNTFtATo AuDnADo, pvcF-2o22
Grafico 1.

AuDmRh oE cuMpi.iM,ENTo AMBiENTAi y RR NATumLEsAi MuNicipiO DE vAi.LE sAN JuAN -TouMA ,wcF -2o22
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